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EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE IMPULSO  AGROPECUARIO 

EMITE LA SIGUIENTE: 

C O N V O C A T O R I A 

 

CURSO DE CAPACITACIÓN EN SANIDAD VEGETAL 

 

Dirigido a personas físicas (hombres y mujeres), dedicadas a realizar actividades 
agrícolas que estén interesadas en participar en el “Proyecto de Capacitación en 
Sanidad Vegetal”, ejercicio fiscal 2022; 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala, dispone que la Secretaría de Impulso Agropecuario (S.I.A.), es la 
encargada de planear, organizar, supervisar, ejecutar, dirigir y controlar las 
acciones para el fomento y el desarrollo agropecuario, a fin de elevar la 
producción y productividad en el Estado, mediante programas de corto, mediano 
y largo plazo. 

Atendiendo las prioridades de la actual administración se proponen cursos de 
interés para los productores del Estado, buscando fomentar la actividad 
agropecuaria sustentable e impulsar el incremento en la producción y 
productividad de los cultivos; así mismo, enfatizar en la  importancia de controlar y 
prevenir que plagas, malezas y organismos que causan enfermedades, se 
dispersen a nuevas áreas, especialmente a través de la interacción humana, 
además de incidir en las mejores prácticas de aprovechamiento de la tierra en el 
Estado. 

 

I.-OBJETIVOS:  

1.- Impulsar la participación de las personas dedicadas a realizar actividades 
agrícolas, con la finalidad de mejorar la capacidad productiva, buscando un 
mayor control de las plagas y enfermedades en cultivos, contribuyendo de esta 
manera al desarrollo social, económico y ambiental en el Estado.  
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2.- Concientizar a las y los productores y población en general, por medio de las 
capacitaciones, a la conservación de flora y fauna nativa mediante el adecuado 
manejo de los mismos, buscando la conservación del medio ambiente.  

 

II.-COBERTURA:  

El proyecto es de cobertura estatal, dirigido a personas dedicadas a la agricultura 
con residencia en el Estado de Tlaxcala. 

 

III.-RESPONSABLE DEL PROYECTO.  

Dirección de Agricultura de la Secretaría de Impulso Agropecuario. 

 

IV.-CARACTERÍSTICAS DEL APOYO. 

Proyecto Concepto y Apoyo Vigencia 
Capacitación en 
Sanidad Vegetal  

Curso de capacitación 
en Sanidad Vegetal, 
(subsidiado al 100%). 
Sujeto a disponibilidad 
presupuestal. 

Del 11 de abril al 15 de 
octubre 2022. 
(En días  hábiles)  

 

V.-REQUISITOS PARA RECIBIR LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN. 

Las personas interesadas deberán: 

1.- Presentar solicitud en formato libre dirigida al Secretario de Impulso 
Agropecuario, ING. JOSÉ DE JESÚS RAFAEL DE LA PEÑA BERNAL, con un horario de 
09:00 a 15:00 horas, en días hábiles de lunes a viernes, en el Departamento de 
Sanidad Vegetal de la Dirección de Agricultura; indicando de manera específica el 
tema de interés y debe incluir una lista de al menos 50 personas que requieran la 
capacitación con los siguientes datos: 

Nombre, dirección y teléfono, anexando copia de credencial de elector de cada 
participante y del representante de grupo; así como la cotización del ponente. 

Currículum vitae, copia de credencial de elector, datos bancarios a nombre del 
ponente (copia de estado de cuenta bancario que incluya número de cuenta 
bancaria y clave interbancaria certificada o reciente) y opinión positiva 32-D, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
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2.- De manera obligatoria se registrará la asistencia en los formatos establecidos, al 
acudir a los cursos que serán impartidos en las sedes que al efecto se habiliten con 
base en la presente convocatoria. 

3.- Se otorgará constancia de asistencia a los y las productores(as) que asistan a la 
capacitación. 

4.- Los participantes deberán portar cubre boca de forma correcta, en todo 
momento. 

5.- Se solicitará a la Unidad de Protección Civil más cercana, la verificación del 
evento para constatar las medidas de prevención para evitar contagios por SARS-
COV-2 (COVID 19). 

 

VI.-SEDES  PARA LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN: 

No. MUNICIPIO SEDE COBERTURA 
1 HUAMANTLA SALÓN EJIDAL LA 

CASA DEL CAMPESINO 
HUAMANTLA, IXTENCO Y 
ZITLALTEPEC DE TRINIDAD 
SÁNCHEZ SANTOS. 

2 TERRENATE PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

TERRENATE, EMILIANO 
ZAPATA Y LÁZARO 
CÁRDENAS. 

3 CUAPIAXTLA CASA EJIDAL CUAPIAXTLA Y EL CARMEN 
TEQUEXQUITLA. 

4 ATLTZAYANCA INSTALACIONES DEL 
DIF 

ATLTZAYANCA. 

5 XALOZTOC PARQUE DEPORTIVO Y 
RECREATIVO 
CENYELIZTLI, CALLE 
REPÚBLICA DE 
URUGUAY 

XALOZTOC, TOCATLÁN, 
TZOMPANTEPEC, AMAXAC 
DE GUERRERO, APETATITLÁN 
DE ANTONIO CARVAJAL, 
SANTA CRUZ TLAXCALA, 
CUAXOMULCO, CONTLA DE 
JUAN CUAMATZI Y SAN JOSÉ 
TEACALCO. 

6 MUÑOZ DE 
DOMINGO ARENAS 

BODEGA EJIDAL MUÑOZ DE DOMINGO 
ARENAS, APIZACO, 
YAUHQUEMECAN, SAN 
LUCAS TECOPILCO, TETLA DE 
LA SOLIDARIDAD Y 
XALTOCAN. 

7 TLAXCO PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

TLAXCO Y ATLANGATEPEC. 

8 HUEYOTLIPAN CASA EJIDAL HUEYOTLIPAN Y ESPAÑITA. 
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9 CALPULALPAN CASA EJIDAL CALPULALPAN, SANCTORUM 
DE LÁZARO CARDENAS, 
BENITO JUÁREZ Y 
NANACAMILPA DE 
MARIANO ARISTA. 

10 IXTACUIXTLA CENTRO DE ESPECIES 
MENORES 

IXTACUIXTLA DE MARIANO 
MATAMOROS, PANOTLA, 
SANTA ANA NOPALUCAN, 
TOTOLAC, TLAXCALA Y 
TEPETITLA DE LARDIZÁBAL. 

11 ZACATELCO BODEGA EJIDAL DE 
ZACATELCO 

SANTA CRUZ QUILEHTLA, 
ACUAMANALA DE MIGUEL 
HIDALGO, SANTA ISABEL 
XILOXOXTLA, SAN JUAN 
HUACTZINCO, SAN DAMIÁN 
TEXÓLOC, XICOHTZINCO, 
NATIVITAS, SAN JERÓNIMO 
ZACUALPAN, TEPEYANCO, 
PAPALOTLA DE 
XICOHTÉNCATL, LA 
MAGDALENA TLATELULCO, 
MAZATECOCHCO DE JOSÉ 
MARÍA MORELOS, SANTA 
APOLONIA TEACALCO, SAN 
FRANCISCO TETLANOHCAN, 
SANTA CATARINA 
AYOMETLA, 
TETLATLAHUACA, 
ZACATELCO, SAN PABLO DEL 
MONTE, TENANCINGO, SAN 
LORENZO AXOCOMANITLA, 
TEOLOCHOLCO Y 
CHIAUTEMPAN.  

 

Están sujetas a cambio, de acuerdo a la solicitud y requerimiento del ponente. 

 

HORARIOS 

Los cursos de capacitación tendrán horarios de inicio a las 9:00 horas.  
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VII.- INFORMES. 

Nombre: Biol. Etzigueri Cortés Sánchez.  
                Jefe de Departamento de Sanidad Vegetal    
Número: 246 46 50 900 ext. 2221 
Correo: ecortes@sefoatlaxcala.gob.mx 
 
 
VIII.-CURSOS DE INTERÉS: 
 
 Agricultura Orgánica.  
 Plaga de chapulín. 
 Plaga  de mosca de fruta. 
 Plaga de picudo de agave  
 Serán valorados y evaluados temas alternos para ser contemplados en este  

Ejercicio Fiscal. 
 
CONSIDERACIONES: 
 

1) En la S.I.A., no hay gestores de los programas que en ella se ejercen, los 
trámites para participar dentro de los mismos son personales y no tienen 
costo alguno para los solicitantes. 
 

2) Atendiendo las recomendaciones emitidas por el Gobierno del Estado y la 
Secretaría de Salud, para la prevención de contagios por SARS-COV-2 
(COVID 19), la S.I.A.  implementa dichas medidas; por lo tanto, en la 
asistencia a los cursos señalados de la presente convocatoria, se evitarán 
aglomeraciones y movilizaciones que impliquen riesgos a la salud de la 
población en general; así mismo, están sujetos al semáforo de riesgo 
epidemiológico. 

 
 

 
San Pablo Apetatitlán, Tlaxcala, a  11  de abril   del 2022. 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
 
 
 
 

ING. JOSÉ DE JESÚS RAFAEL DE LA PEÑA BERNAL. 
SECRETARIO DE IMPULSO AGROPECUARIO. 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

 


